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Acta N° 754

Reunión Extraordinaria del Consejo de Dirección del Instituto Nacional del Teatro 

 

A los 24 días del mes de abril de 2025, siendo las 9:30 horas, se reúne virtualmente, el Consejo de Dirección 
con su nueva conformación, en virtud de que el representante provincial de la región CENTRO LITORAL, Sr. 
Gastón DÍAZ, presentó su renuncia mediante nota  NO-2025-41687930-APN-CD#INT -  Anexo Nº 1,  al cargo 
de Representante Provincial de Entre Ríos y Regional; por lo tanto, conforme lo establecido por el artículo 18 
del Reglamento Interno del Consejo de Dirección aprobado por Resolución RESOL-2025-710-APN-INT#SC, 
los representantes provinciales de la región CENTRO LITORAL, han elegido como representante regional a la 
señora Gabriela BERTAZZO, DNI N° 25.017.532,  a fin de que integre el Consejo de Dirección a partir del 22 
de abril de 2025 y hasta el 28 de febrero de 2027, mediante el Acta N° IF-2025-41759377-APN-CD#INT- 
Anexo Nº 2

Con el objeto de dar cumplimiento a lo expresado en el artículo 9º Inc. C de la Ley Nacional del Teatro 
24.800, los representantes regionales ratifican al Señor Ariel MOLINA, representante de la región 
PATAGONIA, para desempeñarse como secretario general del Consejo de Dirección, para el período de 
2025-2026. IF-2025-42761130-APN-CD#INT - Anexo Nº 3. 

El Consejo de Dirección queda conformado por el director ejecutivo, Licenciado Mariano STOLKINER; el 
secretario general y representante de la región Patagonia, Ariel MOLINA; la representante de la región 
Centro, Julieta Micaela ALFONSO; la representante de la región Centro Litoral, Gabriela Yolanda BERTAZZO; 
el representante de la región NEA, Marcelo Fabián PADELÍN; el representante de la región NOA, Gustavo 
José RAMIREZ; y la representante de la región NUEVO CUYO, Guillermina Clelia GÓMEZ MIRÓ. 

 

Artículos 8 



El Consejo de Dirección convalida los siguientes Artículos 8 suscriptos entre el Director Ejecutivo y el 
Secretario General: 

Artículo 8, 21 de marzo de 2025, IF-2025-29792029-APN-INT#SC- Anexo Nº 4•

Artículo 8, 28 de marzo de 2025, IF-2025-32575533-APN-INT#SC - Anexo Nº 5.•

Artículo 8, 3 de abril de 2025, IF-2025-34723419-APN-INT#SC - Anexo Nº 6. •

Artículo 8, 8 de abril de 2025, IF-2025-36288254-APN-INT#SC - Anexo Nº 7.•

Artículo 8, 9 de abril de 2025, IF-2025-37082272-APN-INT#SC- Anexo Nº 8.•

 

Cobertura de Representación Provincial de Entre Ríos

A partir de la toma de conocimiento de la renuncia del Sr. Gastón DIAZ  (Cfr. NO-2025-41687930-APN-
CD#INT - anexo N° 1 )  a su cargo de representante provincial en Entre Ríos, a partir del 22 de abril de 2025  
y de acuerdo a lo establecido en el artículo 19 del Anexo a la Resolución INT Nº 718/2009 (Reglamento de 
Representantes Provinciales de las Regiones Culturales Argentinas), el Consejo de Dirección resuelve que 
asuma automáticamente sus funciones la Representante Regional de Centro LITORAL, Gabriela BERTAZZO, 
DNI N° 25.017.532. 

 

Investigación Administrativa Art 15, Sr  Gastón DIAZ

El Consejo de Dirección atento a la dimisión presentada al cargo de representante Provincial por ENTRE 
RÍOS y al cargo de Representantes Regional de CENTRO LITORAL, resuelve declarar la cuestión abstracta 
y remitir las actuaciones al archivo.

 

Investigación Administrativa Art 15, Sra Maria Paula DEL PRATO

El Consejo de Dirección atento al vencimiento del mandato y cese de sus funciones como Representante 
del Quehacer Teatral Nacional, resuelve declarar la cuestión abstracta y remitir las actuaciones al archivo.

 

COORDINACIÓN DE GESTIÓN EJECUTIVA 

VOLUMEN I CLAVES ESCÉNICAS

El Consejo de Dirección toma conocimiento del listado de personas inscriptas a la convocatoria realizada 
para cursar los seminarios y la clase magistral ofrecidas en VOLUMEN I CLAVES ESCÉNICAS. IF-2025-
42466209-APN-CGE#INT- Anexo N° 9.

Asimismo,  toma conocimiento de la cantidad de personas inscriptas a cada seminario y a la clase magistral.



Seminario 1: CIENTO CUARENTA Y UN (141) personas

Seminario 2: OCHENTA (80) personas

Seminario 3: CIENTO NUEVE (109) personas

Seminario 4: OCHENTA Y DOS (82) personas

Clase Magistral: VEINTIÚN (21) personas 

Teniendo en cuenta la disponibilidad de vacantes existentes, el Consejo de Dirección resuelve la reapertura 
de la convocatoria para los seminarios N° 2   "Producir teatro y danza: una mirada desde la comunicación" y  
N°4 "Un lugar en el mundo - Internacionalización de las artes escénicas, nuevos paradigmas y desafíos"; y 
para la clase magistral "La experiencia de creación y producción de Paraíso Club de Artes Escénicas"

Fecha de apertura: Lunes 25 de abril de 2025

Fecha de cierre: Lunes 5 de mayo de 2025 a las 23:59hs.

 

Convenios Marco de Cooperación

El Consejo de Dirección toma conocimiento del Convenio Marco de Cooperación firmado entre el 
INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO y la MUNICIPALIDAD DE LAS TAPIAS de la Provincia de CÓRDOBA 
- CONVE-2025-28738061-APN-INT#SC- Anexo N° 10.

El Consejo de Dirección toma conocimiento del Convenio Marco de Cooperación firmado entre el 
INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO y el INSTITUTO DE CULTURA de la Provincia de CHACO. CONVE-
2025-25108436-APN-INT#SC-  Anexo N° 11.

 

REGIÓN PATAGONIA 

Provincia de Chubut 

Fiesta Provincial de Teatro Chubut 2025 

El Consejo de Dirección deja sin efecto las aprobaciones vinculadas a la “Fiesta Provincial de Teatro 
Chubut 2025” incluidas en el Acta Nº 747, en virtud de que por razones de fuerza mayor fue necesario 
modificar la fecha de realización de la misma.

El Consejo de Dirección aprueba la realización, el proyecto y el presupuesto de la “Fiesta Provincial de 
Teatro Chubut 2025”, por un monto de hasta PESOS DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE 
MIL QUINIENTOS ($17.414.500.-) a realizarse del 14 al 18 de mayo de 2025, en la ciudad de Trelew, 
provincia de Chubut, en cogestión con la Subsecretaría de Cultura de la Provincia de Chubut y la 
Municipalidad de Trelew. IF-2025-42385502-APN-CD#INT - Anexo N° 12 e IF-2025-42392869-APN-DAF#INT 
- Anexo N° 13.

 



Provincia de Río Negro

33 Festival Provincial de Teatro Rionegrino

El Consejo de Dirección toma conocimiento de la suspensión por razones de fuerza mayor, del 33 Festival 
Provincial de Teatro Rionegrino aprobado mediante acta 748, IF-2025-15077652-APNCD#INT - Anexo N° 11 
e IF-2025-14561937-APN-DAF#INTT - Anexo N° 12.

El Consejo de Dirección toma conocimiento de las renuncias de participación de las obras JUGAR, NO TE 
ENTRETENGAS CON NADA y ELENA al 33 Festival Provincial de Teatro Rionegrino; dando lugar así a las 3 
obras suplentes que constan en el acta de preselección de espectáculos aprobada mediante acta 748, IF-
2025-01823290-APN-CD#INT- Anexo N° 8. IF-2025-41197092-APN-CD#INT - Anexo N° 14.

El Consejo de Dirección toma conocimiento de la renuncia para la instancia de selección, del jurado Adrien 
René Paulin Vanneuville DNI 95714075 aprobada su integración mediante acta de Consejo N°742; y aprueba 
la incorporación del jurado de calificación de proyectos por la región Centro Litoral, Sr Cipriano Argüello Pitt 
DNI 21023847 en su reemplazo. IF-2025-41192894-APN-CD#INT- Anexo N°15.

El Consejo de Dirección aprueba la realización, el proyecto y el presupuesto del 33 Festival Provincial de 
Teatro Rionegrino, por un monto de hasta PESOS VEINTE MILLONES DOSCIENTOS OCHOMIL CIENTO 
SETENTA Y SEIS ($20.208.176.-) a realizarse entre  8 al 11 de mayo, en la localidad de Río Colorado, en 
cogestión con la Municipalidad de Río Colorado y la Secretaría de Cultura de la provincia de Río Negro. IF-
2025-42488132-APN-CD#INT- Anexo N° 16 e  IF-2025-42392077-APN-DAF#INT- Anexo N° 17.

 
 
 

Se deja constancia que la fecha que debe tenerse en cuenta es la mencionada en el encabezado del presente 
Acta, y no aquella que se otorgue al numerar el documento. 

 

Siendo 24 de abril de 2025, se da por finalizada la reunión……………………………………..
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